
Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, sírvase proveer. 
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Revisado el expediente se advierte que el demandado EDIFICIO ERIC PROPIEDAD 

HORIZONTAL, a través de apoderado judicial allegan escrito de contestación y 

llamamiento en garantía, entonces, considerando que no consta en el plenario el 

acto de notificación de la entidad, conforme lo previsto en el artículo 301 del CGP, 

aplicable por analogía en materia laboral, se tendrá por notificada por conducta 

concluyente y considerando que se cumplen las exigencias del artículo 31 del 

CPTSS, se tendrá por contestado el libelo.  

 

Además se admitirá el llamado en garantía hecho por el demandado a BBVA 

SEGUROS COLOMBIA S.A., con fundamento en la Póliza No. 037101000363 suscrita 

entre la copropiedad y la aseguradora, para amparar las obligaciones que resulten 

en el presente asunto en su contra, por reunir la petición la exigencias del artículo 

25 del CPTSS.  

 

Igualmente se constata que VIGIAS SERVICIOS INTEGRALES SAS. Radicó 

contestación de la demanda a través de apoderado judicial y que tampoco 

consta en el plenario la notificación personal hecha a la entidad, debiendo 

entonces tenerse notificada por conducta concluyente, por cuanto el poder 

cumple los requisitos de ley y por contestado el libelo por venir acorde con lo 

previsto en el artículo 31 del CPTSS. 

 

Finalmente se observa que la demandante radicó escrito de reforma de la 

demanda, para adicionar 2 hechos y presentar nuevas pruebas. En atención a que 

la reforma cumple las exigencias de ley, de la misma se correrá traslado a la parte 

pasiva para lo pertinente.  

 

Por lo anterior se  

 

DISPONE 

 

1.-Tengase notificadas por conducta concluyente a las demandadas EDIFICIO ERIC 

PROPIEDAD HORIZONTAL Y VIGIAS SERVICIOS INTEGRALES SAS 

 

2.-Téngase por contestada la demanda por la  parte pasiva.  

 

3.-Admítase el llamado en garantía que hace la demandada EDIFICIO ERIC 

PROPIEDAD HORIZONTAL a BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A.  

 

4.-Notifíquese el auto admisorio de la demanda y el presente proveído a la llamada 

en garantía BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. y de córrase traslado por el término de 

diez (10) días.  



 

5.-Requíerase a BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., que al contestar la demanda 

aporte las pruebas que tenga en su poder.  

 

6.-Admítase el escrito de reforma de la demanda y del mismo córrase traslado a la 

parte pasiva por el término de cinco (5) días.  

 

7.-Reconócese personería a los abogados Jorge Hernán Vélez Galvez, identificado 

con la CC 14937498 y con TP. 10998 del CSJ para que actúe como apoderado del 

EDIFICIO ERIC P.H., Ignacio Chavarro Hurtado, con TP. 96051 del CSJ y CC. 16598410 

para que actúe como apoderado de VIGIAS SERVICIOS INTEGRALES SAS.  
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